
Junta de Andalucía

Programa de ayudas 
Bono Digital para 
colectivos vulnerables

Componente 15 
MRR-PRTR



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

PROGRAMA BONO DIGITAL PARA COLECTIVOS VULNERABLES 
Ayudas destinadas a reducir la brecha en el acceso a internet

1. Programa Bono Digital en Andalucía

2. Quiero participar como operador colaborador

3. Atención y soporte

4. Preguntas y respuestas

NOTA IMPORTANTE:

Este documento tiene valor únicamente informativo, por lo que podría contener errores involuntarios. Su contenido no tiene valor jurídico, por lo que 
las personas interesadas deben remitirse siempre al contenido de la Resolución de convocatoria y de las bases reguladoras publicadas en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contexto

Fondo de Recuperación «Next Generation EU»
Acordado el 21 de julio de 2020 por el Consejo Europeo para contribuir a la recuperación económica de los Estados miembros de la Unión 
golpeados por la pandemia de COVID-19.

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)
Dentro del Fondo, mecanismo establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)
Con el fin de canalizar las inversiones. Informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el Consejo 
de la Unión Europea el 6 de julio de 2021.

Componente 15 del PRTR
Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G

Inversión C15.I3: “Bonos de conectividad para pymes y colectivos vulnerables”. 

Real Decreto 989/2021: Concesión directa a las CCAA y ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución 
del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables

Orden de Bases Reguladoras (BOJA nº189 02 de octubre de 2023)
En régimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones para la ejecución del Programa de Emisión de Bonos Digitales para 
colectivos vulnerables en el marco del PRTR – financiado UE- Next Generation EU (Programa Único-bono social).
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6.724.560€ para la concesión de 28.019  bonos de conectividad para personas o familias calificadas como vulnerables.

Nuevos contratos de conexión de banda ancha o incrementos de la velocidad de ya contratados desde una ubicación fija con 
velocidad mínima de 30Mbps en sentido descendente.

Solo se podrá conceder un bono digital por persona física y unidad familiar.

El bono digital será de 240€ a repartir en 12 mensualidades aplicado como una minoración de la factura emitida por el 
operador-colaborador. Se deben permitir portabilidades.

Plazo máximo emisión de bonos digitales 31 diciembre de 2023.

Se menciona la figura de los Operadores-colaboradores del programa Bono Digital.

Se deberá asegurar y garantizar el cumplimiento de la normativa nacional y europea establecida para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; así como el resto de normativa aplicable, 
como la Ley General de Subvenciones.

Condiciones establecidas por el RD 989/2021

Concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables.
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Principales disposiciones de las BBRR

Nuevos servicios de conexión a 
banda ancha o incrementos de 
velocidad, desde una ubicación 
fija.

Mínimo 30Mbps sentido 
descendente, con la tecnología 
más adecuada

28.019 bonos digitales

Personas físicas beneficiarias de 
RMISA, IMV o PNC.

Que contraten un paquete de 
conexión BA o incremento de 
velocidad mínimo 30Mbps con 
uno de los operadores-
colaboradores.

Solo un bono por unidad 
familiar y domicilio.

OBJETO BENEFICIARIOS

Procedimiento SOLICITUD 
del Bono Digital

(CAP III BBRR)

(concurrencia no 
competitiva)

Requisitos. Operadores que presten en 
Andalucía servicios de conexión a internet en 
redes de banda ancha con velocidad al 
menos de 30Mbps sentido descendente.

Procedimiento. Solicitud de adhesión al 
Programa Bono Digital, previa invitación, 
como Entidades Colaboradoras (art 12 LGS) y 
posterior firma de un convenio con la ADA.

Obligaciones en la ejecución.

OPERADORES 
COLABORADORES

Procedimiento ADHESIÓN de 
Operadores-colaboradores

(CAP II BBRR)
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Adhesión de Operadores-Colaboradores

Publicación 
de las BBRR

BONO DIGITAL
02/10/23

Subsanaciones

Publicación de 
la convocatoria 
BONO DIGITAL

INVITACIÓN 
ABIERTA

Solicitud Comprobación de 
requisitos

Inscripción 
Catálogo 

Operadores 
Colaboradores

(Portal JdA)

Firma  
CONVENIO

Publicar oferta comercial 
vinculada a la ayuda

Dar de alta a los técnicos-
habilitados

https://lajunta.es/bonodigitaloperadores

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tra
mites/procedimientos/detalle/
25327.html

Inicio de la actividad
Operadores 

Colaboradores 

Fecha límite
11/12/23

Fecha límite
11/10/23

Fecha final 
actividad
Dic 2024

https://Lajunta.es/bonodigitaloperadores
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25327.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25327.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25327.html
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Operativa de los Operadores-Colaboradores

Comprobación 100% 
automatizada requisitos

Publicación de 
la convocatoria

Solicitud exclusivamente telemática

Notificación concesión de la ayuda

Otorgamiento de 
representación 

al operador-
colaborador

Formalización del contrato 10 días de plazo

Notificación de alta 
(mes) Inicio de la actividad

12 mesesDescuento hasta 20€ 
factura

Pago 60€/trimestreJustificación trimestral

Justificación final

Fin del 
programa

Plan de Comunicación

Total 240€ 

Justificación Gobierno 
España

31/12/24 
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PASO 1 - Comprueba que cumples los requisitos exigidos en las BBRR (art.9) 

a) Tener domicilio o un representante en España.

b) Estar inscrito en el Registro de Operadores regulado en el artículo 7 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, 
General de Telecomunicaciones, para la prestación de servicios de acceso a internet de banda ancha.

c) Estar en posesión de los títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios descritos, en 
el ámbito territorial de la comunidad autónoma, y que cumple con las velocidades de descarga exigidas 
en la convocatoria (30 Mbps).

d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y no tener deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

e) No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

f) No encontrarse en situación de crisis con arreglo a lo que establecen las Directrices sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).
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PASO 2 – Cumplimenta el formulario de adhesión

¿QUE NECESITARÁS ANTES DE EMPEZAR?

 Documento acreditativo de representación legal de la persona que cumplimenta la solicitud.

 Certificado digital de representación.

 Una cuenta bancaria que deberás dar dada de alta en  el registro de cuentas de terceros de la Tesorería 
General de la JdA 
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PASO 2 – Cumplimenta el formulario de adhesión

¿CÓMO CUMPLIMENTO LA SOLICITUD? 

https://Lajunta.es/bonodigitaloperadores https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/
25327.html

https://Lajunta.es/bonodigitaloperadores
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25327.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25327.html
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Herramienta VENTANILLA

1 MENÚ PRINCIPAL. Se divide en los siguientes bloques:

2 3 4

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

2 NUEVA SOLICITUD (cont.). Pulsando el icono “Iniciar” del formulario web de Solicitud se muestra un 
formulario de 4 páginas: 

 La primera página contiene las Instrucciones de cumplimentación.

 La segunda página contiene los Datos de la operadora, del representante legal, de los avisos 
de puesta a disposición de notificaciones y de la cuenta bancaria de la operadora. Debe 
cumplimentar todos los campos marcados con asterisco para continuar a la siguiente página. 
En caso de error, el formulario le avisará y le indicará dónde se encuentra este:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Finalmente debe pulsarse el botón 
“Finalizar”           , tras lo cual se retorna 
a la pantalla principal de la solicitud en 
la que se muestra ahora la posibilidad 
de editar el documento 
cumplimentado, consultarlo y un 
nuevo  botón para adjuntar la 
acreditación de la representación: 

15

Herramienta VENTANILLA

2 NUEVA SOLICITUD (cont.). 

 La tercera página contiene las Declaraciones responsables (de obligada aceptación mediante 
la firma y presentación de la solicitud), los Derechos de oposición (que obliga a adjuntar 
documentación acreditativa del requisito en el caso de que se marquen) y un bloque de 
Documentación, en el que se marca la documentación que se ha de adjuntar a la solicitud.

 La cuarta página contiene los Datos de lugar y firma, la información en materia de protección 
de datos y la autorización implícita a consultar la información pertinente en la AEAT, TGSS y 
ATRIAN. : 

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

2 NUEVA SOLICITUD (cont.). A continuación, debe pulsarse el icono “Iniciar” del formulario web de 
Declaraciones responsables, mostrándose 3 páginas en las que por un lado se precarga la 
información de la operadora y de su representante, y por otro se aporta el contenido de las 
declaraciones responsables a firmar. Si se detectara algún error en los datos precargados, se pulsaría 
el botón “Salir del formulario” y en la pantalla principal se editaría el formulario web de Solicitud. Si 
todo está correcto, se pulsa el icono “Finalizar” y se retorna a la pantalla principal.

En la pantalla principal se adjuntaría ahora la Acreditación de la representación, pulsando el icono 
“Incorporar”:

A continuación se pulsará el icono “Firmar” ubicado en la parte inferior de la pantalla principal:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

2 NUEVA SOLICITUD (cont.). Finalmente se procede a la firma y presentación, que puede realizarse en 
dos pasos (primero firma y luego presentación) o en uno único marcando el check “Marque esta 
opción para presentar la documentación directamente tras su firma”.  

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

2 NUEVA SOLICITUD (cont.). En el caso de primero firmar y luego presentar, se muestra la siguiente 
pantalla, siendo necesario pulsar en “Presentar” para llevar a cabo tal acción:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

2 NUEVA SOLICITUD (cont.). Una vez presentado, se muestra una pantalla con la siguiente información:

Número de 
registro en el 

registro 
electrónico 
de la Junta 

de Andalucía 
(@ries)

Documento resumen de la 
presentación realizada, incluyendo los 
datos de registro, los interesados del 
expediente, los documentos 
presentados y la firma de estos

Documentación original y 
documentación firmada presentada

Confirmación de que se ha realizado la 
presentación correctamente

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

3 MIS BORRADORES. En cualquier momento puede accederse a los Borradores del procedimiento. Para 
ello, basta acceder al enlace de Ventanilla y pulsar en “Mis borradores”, seleccionándose a 
continuación el certificado de representación.

3

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

3 MIS BORRADORES (cont.). En dicha sección se muestran todas las solicitudes en estado Borrador, es 
decir, que no se han presentado:

Accediendo a cada una de ellas se puede o bien continuar el proceso descrito en el punto anterior 
para su firma y presentación, o bien eliminarlos utilizando para este segundo caso el botón que 
aparece en la parte inferior de la pantalla principal de la solicitud:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES. En cualquier momento puede accederse a los Expedientes presentados del 
procedimiento. Para ello, basta acceder al enlace de Ventanilla y pulsar en “Mis expedientes”, 
seleccionándose a continuación el certificado de representación.

4

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES (cont.). En dicha sección se muestran los expedientes presentados, pudiendo 
accederse al detalle pulsando sobre el mismo.

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES (cont.). El detalle del 
expediente contiene los datos y documentos 
de la presentación realizada, y un conjunto 
de acciones sobre el expediente (algunas 
disponibles según su estado de tramitación). 
Estas acciones son:

 Descargar documentación

 Aportar documentación de manera voluntaria

 Aportar documentación en respuesta a un 
requerimiento (de subsanación, por ejemplo)

 Modificar datos de contacto del interesado a
efectos de notificaciones

 Clonar el expediente como un nuevo borrador

 Ejercer el derecho de Desistimiento

 Aportar el Convenio firmado por parte del Operador para su firma por la Administración

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES: RESPUESTA A UN REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN. Cuando la Administración 
haya notificado requerimiento de Subsanación, el representante del operador recibirá un aviso en el 
correo electrónico o teléfono móvil que haya indicado en la solicitud y podrá acceder al contenido de 
dicha notificación en la Sede electrónica para la práctica de las notificaciones Notific@.

En el área “Mis expedientes” encontrará el expediente en el estado “Subsanación”, y pulsando sobre 
el mismo accederá al detalle del expediente donde encontrará un botón “Subsanación”:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio

https://ws020.juntadeandalucia.es/Notifica/login
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES: RESPUESTA A UN REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN (cont.). Tras pulsar dicho 
botón se muestra una pantalla en la que poder añadir el documento de respuesta al requerimiento, 
firmarlo y presentarlo, incorporando de esta forma al expediente:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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PASO 3 – Firma de un convenio de colaboración 

• Documento donde se establecen los términos de la colaboración entre la ADA y el operador adherido al programa Bono 
Digital para la gestión conjunta de las actuaciones.

• FUNCIONES del operador colaborador: 

1. Gestora de las personas interesadas en la solicitud del bono digital, usando las herramientas informáticas 
facilitadas por la ADA, y a través de la designación de personas habilitadas (con certificado digital).

2. Proveedora del servicio de internet, aplicará el descuento en factura mensualmente (IVA no incluido).

• OPERATIVA a seguir en el desarrollo de actuaciones:

A. Designación de los técnicos habilitados (HABILITADAS).

B. Gestión de solicitudes del Bono Digital (COLABORA, VENTANILLA ELECTRÓNICA)

C. Gestión de las notificaciones (@NOTIFICA o VENTANILLA ELECTRÓNICA).

D. Otras casuísticas.

E. Gestión de portabilidades

F. Gestión de la justificación de la ayuda.

• OBLIGACIONES de los operadores y de la Agencia Digital de Andalucía.

• TRATAMIENTO de los datos. 

¿EN QUÉ CONSISTE EL CONVENIO? 
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES: APORTACIÓN DE CONVENIO FIRMADO. Cuando la Administración haya notificado 
al operador que dispone del Convenio, el representante del operador recibirá un aviso en el correo 
electrónico o teléfono móvil que haya indicado en la solicitud y podrá acceder al contenido de dicha 
notificación en la Sede electrónica para la práctica de las notificaciones Notific@ y descargar el 
documento de Convenio. 

En el área “Mis expedientes” encontrará el expediente en el estado “Firma Convenio”, y pulsando 
sobre el mismo accederá al detalle del expediente donde encontrará un botón “Aportar Convenio”:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio

https://ws020.juntadeandalucia.es/Notifica/login
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES: APORTACIÓN DE CONVENIO FIRMADO (cont.). Tras pulsar dicho botón se muestra 
una pantalla en la que poder añadir el documento de Convenio. Es importante señalar que DICHO 
DOCUMENTO DEBE SER FIRMADO POR EL REPRESENTANTE DE MANERA EXTERNA A LA 
VENTANILLA (mediante Autofirma o cualquier otro sistema de firma electrónica), tal y como expresa el 
mensaje de Ayuda, para a continuación incorporar dicho documento firmado y presentarlo:

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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Herramienta VENTANILLA

4 MIS EXPEDIENTES: APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA

Aportación datos comerciales:

a efectos de que los eventuales beneficiarios conozcan el ámbito territorial al que da cobertura su 
entidad y a dónde dirigirse para conocer la oferta comercial, se ruega incorporen en la Ventanilla 
electrónica un documento con la siguiente información:

 Teléfono
 Correo Electrónico 
 WEB
 Zona territorial donde presta servicio: Relación de municipios

 

Solicitud de Adhesión y gestión del Convenio
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PASO 4 – INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO DE OPERADORES COLABORADORES
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¡Te ayudamos!

Toda la información sobre estas ayudas:
https://lajunta.es/bonodigitaloperadores

https://lajunta.es/bonodigitalsolicitudes

?
Y para resolución de dudas e incidencias: 

consultateleco@juntadeandalucia.es 

y en el teléfono 955 405 561

https://Lajunta.es/bonodigitaloperadores
https://Lajunta.es/bonodigitalsolicitudes
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¡Contamos contigo!
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